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1. Resumen Ejecutivo 

La educación, como el Círculo de Empresarios ha subrayado en las dos 

publicaciones anteriores1 de la trilogía que se cierra con el presente documento, es una 

herramienta clave para afrontar los complejos procesos de transformación en que 

viven nuestras sociedades. Se trata de establecer las condiciones que hagan posible el 

mejor aprovechamiento de las enormes posibilidades que ofrecen los rápidos cambios 

tecnológicos a que asistimos. Para lograrlo, el recurso esencial es el conocimiento. 

En ese sentido, a la Universidad le corresponde un papel estelar precisamente 

porque su verdadera razón de ser está en la producción, aplicación y difusión del 

conocimiento en los más variados campos del saber. La Universidad forma a los 

profesionales del futuro, así como a los científicos del mañana. Además, genera 

conocimiento a través de su labor investigadora. Una labor que complementa con la 

aplicación y transmisión del mismo. Sin olvidar su faceta divulgadora, porque la 

Universidad debe estar al servicio de la sociedad. 

En nuestro entorno inmediato encontramos un reconocimiento de esa 

realidad en las propuestas de la Comisión Europea. Así, se plantea la necesidad de 

modernizar la Universidad para flexibilizarla y adaptarla a los nuevos desafíos, 

incrementando la competitividad de la economía europea. En esa línea, la Comisión 

propone varias líneas de actuación, como la eliminación de barreras que restan 

movilidad, la autonomía y responsabilidad de los centros, una mayor asociación con el 

mundo de la empresa, así como una mejor capacidad de ofrecer competencias y 

conocimientos adecuados para el mercado laboral. Para conseguir todo lo anterior, es 

necesario, entre otras cosas, mejorar la financiación y la eficacia del gasto. El objetivo 

final de todo ello es la excelencia de la Universidad europea, a la que únicamente 

se podrá acceder incentivando la competencia interna y frente a las universidades del 

resto del mundo. 

También desde la perspectiva española, lograr una Universidad al servicio de 

la sociedad es hacer de esta institución un medio con el que generar una auténtica 

igualdad de oportunidades. No se trata de insertar la Universidad en el marco del 

 

1
“Formación profesional: una necesidad para la empresa” y “Hacia un nuevo sistema educativo. Bases para la mejora de la 

enseñanza obligatoria”. 
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Estado del Bienestar, tendencia que de algún modo ha estado presente en nuestra 

historia reciente; sino de integrar a la Universidad de manera más decidida en el 

tejido económico y productivo, fomentando la excelencia a través de la 

competencia. Con ello se lograrían dos objetivos simultáneamente: mayor 

eficiencia y mayor equidad. 

Por un lado, una mayor eficiencia, derivada de la mejor asignación de recursos 

y de la consiguiente mejora del capital humano y de conocimiento. Por otro, una 

mayor equidad, una mayor igualdad de oportunidades. En su concepción actual, 

nuestra universidad no alcanza los resultados deseados en ninguna de ambas 

dimensiones. Una excesiva homogeneidad en aras de la equidad impide el desarrollo 

de un sistema orientado a la excelencia y, por tanto, a la eficiencia. Pero el sistema 

también termina por ser poco equitativo, puesto que se financia públicamente una 

educación a la que tienen menos probabilidades de llegar quienes proceden de estratos 

socioeconómicos desfavorecidos.  

Las propuestas del Círculo para la reforma universitaria responden en su 

espíritu al planteamiento que se hace desde la Comisión Europea, que a su vez 

nace de una mirada en el espejo del modelo estadounidense. Un modelo no exento de 

problemas, pero considerado como el de mayor calidad. 

El objetivo esencial es el incremento de la eficiencia del sistema de 

educación superior. Es ésta una responsabilidad que atañe conjuntamente a las 

administraciones, las empresas, la sociedad civil y las propias universidades. Los 

primeros pasos en esa dirección podrían ser reformas para incrementar la autonomía 

de los centros, la transparencia en su funcionamiento y resultados, la 

competencia y la generación de los incentivos financieros adecuados. Tales 

mejoras requieren eliminar las barreras que fragmentan el sistema actual y lastran la 

movilidad y la especialización, tanto horizontal -todas las universidades son muy 

homogéneas- como vertical -no hay distinción entre académicos y gestores- Se trata, 

en suma, de aplicar a la Universidad conceptos e instrumentos ampliamente 

conocidos en los sistemas de educación superior de otros países y, también, en otros 

ámbitos de nuestra sociedad. 

Las AAPP deberían centrarse en llevar a cabo una función “facilitadora”, 

esto es, en crear las condiciones para que se desarrolle una Universidad de calidad. 

Deberían garantizar a través de una regulación clara y de mecanismos no 

intervencionistas, aspectos tales como la autonomía institucional de los centros, el 



Una Universidad al servicio de la sociedad 

7 

control de calidad a posteriori, la correcta generación de información sobre resultados, 

la competencia y la garantía de igualdad de acceso. 

Por su parte, las Universidades deberían modificar su organización interna 

aplicando igualmente los principios de transparencia, responsabilidad, 

autonomía y competencia. En este orden de cosas, sería preciso introducir formas 

más profesionalizadas de gobierno y gestión institucional, junto con mecanismos más 

competitivos de selección, promoción y remuneración del profesorado.  

En cuanto a la financiación de la universidad española, es necesario un 

nuevo sistema para incrementar los recursos que reciben los centros, sobre todo de 

los procedentes del sector privado, e instrumentar mecanismos que permitan elevar la 

eficiencia del sistema estableciendo controles sobre los resultados a posteriori. Los 

incentivos financieros adecuados, combinados con una ambiciosa política de becas 

(que promueva el acceso de los mejores estudiantes a los centros que elijan) permitiría 

la mejora simultáneamente del sistema en términos de eficiencia y equidad. 
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• Desigualdades regionales: Existen importantes diferencias entre CCAA en el 

terreno de la educación universitaria. El cuadro 14 ilustra, por ejemplo, las 

distancias que entre regiones se dan en el porcentaje de población activa que 

ha completado la educación superior. No se pueden achacar las diferencias a 

un único factor, ya que aquí intervienen variables demográficas, sociales y 

económicas10.  

Cuadro 14

 Total  Varones  Mujeres

22,48% 22,85% 22,12%
      Andalucía 18,63% 18,58% 18,68%
      Aragón 24,44% 24,91% 23,98%
      Asturias 22,02% 22,85% 21,26%
      Baleares 16,36% 16,42% 16,29%
      Canarias 19,86% 19,49% 20,22%
      Cantabria 24,56% 24,53% 24,58%
      Castilla y León 21,81% 20,42% 23,16%
      Castilla - La Mancha 16,42% 16,08% 16,75%
      Cataluña 22,16% 22,68% 21,66%
      Comunitat Valenciana 20,66% 20,98% 20,35%
      Extremadura 16,45% 15,01% 17,85%
      Galicia 21,78% 21,50% 22,02%
      Madrid 30,42% 32,27% 28,71%
      Murcia 18,19% 18,42% 17,96%
      Navarra 29,89% 30,82% 28,98%
      País Vasco 33,91% 37,21% 30,80%
      La Rioja 24,28% 25,04% 23,57%
      Ceuta 11,55% 12,95% 10,18%
      Melilla 15,28% 16,67% 13,96%

Fuente: elaboración propia sobre datos del INE

Porcentaje de población en edad activa con educación superior

      Total Nacional

 

Sí se observa que regiones con menores niveles de renta per cápita tienen 

menores porcentajes de población con estudios universitarios. En esta 

regularidad, que se aprecia con nitidez en el gráfico 1, confluyen dos efectos: 

los trabajadores con estudios superiores que produce la región y los que atrae o 

expulsa su mayor o menor dinamismo económico. 

 

10
 Para un tratamiento exhaustivo de diferencias entre regiones en esas variables, consúltese el análisis cartográfico de Reques 

Velasco (2007). 
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Gráfico 1
Relación PIB per cápita y población activa con estudios 
universitarios. CCAA
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Fuente: elaboración propia sobre datos del INE
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4.3. Los problemas de fondo de la universidad española 

Los problemas que se detectan en los pobres resultados que la universidad 

española obtiene en distintos apartados tienen su origen en problemas estructurales 

muy relevantes. Varios elementos del diseño y funcionamiento del sistema 

universitario español, que interactúan entre sí, reducen la eficiencia y calidad de 

nuestra universidad. Los más significativos son: 

• Financiación insuficiente e ineficiente: en nuestro país, el sistema de 

financiación de la universidad es mixto, con fondos públicos y privados, pero 

con un peso específico muy superior de los primeros. La financiación pública 

se realiza mediante transferencias del Gobierno central a las CCAA, y de los 

gobiernos regionales a las Universidades de su ámbito geográfico. Las 

Universidades públicas gozan de total libertad para gestionar su presupuesto, al 

basarse en una financiación no condicionada.  

Por su parte, las tasas tienen un muy reducido peso en la financiación de 

la universidad pública, por debajo del 20% del coste (Cabrillo, 2006) y, en 

algunos casos –las Politécnicas- incluso inferior. Además, no hay posibilidad de 
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realizar política de diferenciación de precios con las tasas (muy distinto de lo 

que sucede en el caso norteamericano, donde las tasas permiten distinguir 

entre residentes del estado, del país, o de otros países).  

Unas tasas tan bajas van contra la propia razón de ser de ese tipo de 

financiación (que pague quien hace uso del servicio). Es cierto que existen 

beneficios públicos asociados a la educación superior, pero la relación 

beneficios privados/beneficios públicos es muy alta, lo que justificaría tasas 

más elevadas que las actuales. Este es el punto de vista que viene manteniendo 

la Comisión Europea, consciente también de que el gasto en educación 

superior en porcentaje del PIB es en nuestro continente inferior al registrado 

en EEUU y al que recomienda la OCDE (Fernández y García Cuesta, 2006). 

Junto con el acercamiento de las tasas a los costes reales, la Comisión propone 

la ampliación de otras fuentes de financiación, como las donaciones o la 

prestación de servicios al sector empresarial. Estas posibilidades requieren de 

cambios regulatorios en la mayor parte de países de la UE, incluida España. 

Por otra parte, el sistema de financiación pública de la universidad es 

ineficiente y poco equitativo. Unas tasas muy reducidas subvencionan por 

igual para todos el acceso a la educación superior, sea cual sea su extracción 

socioeconómica, lo que choca frontalmente con el principio de la equidad. 

Asimismo, la teoría económica demuestra que la reducción del precio de un 

bien o servicio es claramente ineficiente frente a la alternativa de subvenciones 

directas al usuario (becas). Ineficiencia que se suma a la originada por una 

financiación pública prácticamente incondicionada. 

• Aislamiento frente a la empresa: En el marco de las relaciones entre Empresa 

y Universidad, una de las cuestiones más relevantes atañe a la investigación y, 

concretamente, a la cooperación de ambos tipos de instituciones en la 

innovación. Es importante que existan mecanismos de transferencia de 

conocimiento y tecnología entre las empresas y la universidad, puesto que ésta 

tiene entre sus misiones la generación y difusión de nuevos conocimientos y 

tecnologías, que se hacen efectivos. Esto es, la universidad crea valor de sus 

actividades investigadoras mediante la transferencia de tecnología y 

conocimiento. En realidad, se trata de una relación simbiótica, en la que las 

empresas acceden a fuentes de ideas y conocimiento, y las universidades ven 

dinamizada su actividad investigadora, incluso con nuevas fuentes de 

financiación. 
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En España, desafortunadamente, persiste una profunda brecha que 

continúa separando a las empresas de la universidad. Según un informe 

reciente (CYD, 2005), mientras más del 80% de las empresas encuestadas 

mantienen algún convenio con universidades para la incorporación de 

estudiantes o licenciados en prácticas, sólo un 36% tiene un contrato con la 

universidad para la prestación de servicios relacionados con la investigación, el 

asesoramiento o la formación de sus empleados, y únicamente una de cada 

cuatro colabora económicamente con la universidad a través de patrocinios, 

subvenciones, donaciones, etc. Pero el dato más revelador es que sólo el 15% 

de empresas han recurrido a la universidad para realizar proyectos específicos 

de investigación. 

Las universidades y empresas españolas operan con modelos organizativos 

y de innovación muy distantes, lo que impide un aprovechamiento más 

eficiente de los recursos de ambas. Parece que las empresas españolas 

desconfían de la capacidad que los centros universitarios tengan para una 

cooperación fructífera en esta materia. Según la Encuesta sobre Innovación 

Tecnológica del INE, en 2004 sólo un 0,9% de las empresas veía a la 

universidad como una fuente importante de innovación dato que contrasta 

con el 9,5% de empresas que consideran así a los proveedores. Esto es, hay una 

debilidad por el lado de la demanda, a pesar de que la evidencia indica que la 

complementariedad entre las distintas actividades de innovación se refuerza en 

el caso de las empresas que recurren a las universidades (ver cuadro 15) o a 

otros centros de investigación como generadores de información e ideas para 

la innovación (Cassiman y Veugelers, 2005). 

Cuadro 15
Relación entre resultados de las empresas innovadoras y su colaboración con la universidad
Porcentaje de empresas

Incrementaron la 
gama de bienes y 

servicios

Abrieron nuevos 
mercados o 

incrementaron su 
cuota de mercado

Mejoraron la 
calidad de los 

bienes y servicios

Redujeron costes 
laborales unitarios

Empresas que no
recurren a la
colaboración de la
universidad

42% 40% 46% 33%

Empresas que
recurren a la
colaboración de la
universidad

82% 81% 85% 65%

Fuente: Community Innovation Survey (Reino Unido), DTI/ONS 2001  
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Una encuesta reciente, realizada entre expertos de los entornos 

universitario y empresarial, así como de la administración pública (CYD, 2006) 

señalaba que la gran debilidad de la universidad española en el papel que 

le corresponde desempeñar en la economía y la sociedad de nuestro país es el 

escaso recurso de las empresas a la universidad para la realización de 

proyectos de investigación. De forma más general, un 77,8 % de los expertos 

destaca como mayor debilidad el escaso compromiso que la empresa 

muestra con el modelo de universidad como motor de desarrollo 

económico, a la luz de su casi nula participación en el diseño de los planes de 

estudio, en los procesos de inserción laboral de los titulados o en la realización 

de programas de investigación conjunta. Son los expertos vinculados al 

sistema universitario quienes más claramente aluden a esta debilidad. 

• Problemas de gobierno: La normativa española ha creado un modelo de 

gestión universitaria caracterizado como un sistema democrático, 

prácticamente asambleario, con una elevada cantidad de órganos directivos 

conducente a una pesada burocracia, y con un escaso margen de maniobra 

para modelar la gestión universitaria según unas necesidades cambiantes. Esto 

es, el marco que regula la institución universitaria no es el más conveniente 

para lograr una gestión de la actividad universitaria moderna, basada en los 

principios de eficacia y eficiencia.  

Los problemas más graves probablemente son los que se derivan del 

sistema de selección de los gestores. La preparación para gestionar y dirigir 

organizaciones complejas como las universidades con que cuenta una buena 

parte de quienes tienen responsabilidades de gestión, dirección y gobierno, es 

muy limitada. Las capacidades investigadoras o docentes no pueden suplir esas 

carencias. Además, estos gestores muy a menudo se encuentran con las 

dificultades de compatibilizar papeles distintos, como el de gestor y el de 

representante de colectivos específicos dentro de la propia universidad 

(Facultad, Departamento, grupo de investigación, etc.) lo que complica 

enormemente la adopción de decisiones. No obstante, los recientes cambios 

normativos introducen la posibilidad de mecanismos alternativos para la 

elección de los órganos de gobierno universitarios11. 

 

11 La LOU 4/2007, en su artículo 20, amplía los criterios de elección del Rector ya que presenta la posibilidad de hacerlo bien a 

través del Claustro, bien a través de la comunidad universitaria.  
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• Ausencia de competencia y uniformidad. Los mecanismos de asignación de 

recursos económicos que recibe cada Universidad no están suficientemente 

vinculados con los resultados académicos, docentes o investigadores, de modo 

que no se crean incentivos adecuados para las Universidades públicas. La 

reforma de la Ley Orgánica de Universidades planteada por el actual gobierno 

pretende impulsar la competencia, pero no ha contemplado la revisión de los 

criterios de financiación de la universidad pública. El sistema de financiación 

desincentiva la eficiencia, dado que a las distintas Universidades públicas no se 

les exige competir12 -entre sí y con las privadas-, ni por los profesores e 

investigadores, ni por los estudiantes. Esta falta de incentivos para la 

competencia es aún mayor por cuanto desde las AAPP se ha buscado y 

potenciado la uniformidad. 

Como ya se comentaba en apartados anteriores, la enseñanza universitaria 

en Europa presenta un enorme grado de uniformidad en cada país. España es 

un caso palmario de dicha realidad, puesto que en nuestro país el recurso 

efectivo a la autonomía universitaria es mínimo, como también lo es la 

competencia entre centros de enseñanza superior. Las universidades españolas 

ofrecen programas muy similares, empleando métodos muy semejantes y sin 

buscar ventajas competitivas que las distingan. 

González (2006) lo describe muy acertadamente al referirse a la 

oportunidad que se ha perdido al no aprovechar la autonomía política y 

universitaria para introducir mayor diferenciación y competencia. En efecto, la 

Ley Orgánica de Reforma Universitaria13 (LRU) de 1983 impulsó la 

descentralización universitaria, al igual que ocurría en otros muchos ámbitos. 

La Ley Orgánica de Universidades14 (LOU) de 2001 consagra también mayores 

niveles de autonomía para las universidades en aspectos fundamentales, que 

van desde la contratación de profesores al diseño de planes de estudios.  

 

12
 Las universidades públicas y privadas compiten en España de forma asimétrica por el actual sistema de financiación. Así, 

mientras una universidad privada ha de pagar impuestos por las matrículas de sus estudiantes, una pública recibe transferencias 

para completar las tasas que pagan sus alumnos. 

13 Ley Orgánica 11/1983 de 25 de agosto. 

14 
 Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre. 
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Pero este marco institucional no conduce necesariamente a la 

diferenciación, sino que constituye un arma de doble filo porque los 

incentivos pueden llevar tanto a un entorno de mayor competencia como a 

otro de inmovilismo, endogamia e ineficiencia, no siempre en una escala 

nacional pero sí autonómica. Desafortunadamente, esta segunda posibilidad es 

la que ha ido cristalizando en nuestro país. De la misma forma que en gran 

parte de Europa, al contentarnos con la uniformidad15 conseguimos 

universidades de cierta calidad media, pero carecemos de centros de 

excelencia y de capacidad para atender las demandas de quienes no 

encajan en modelo estándar. A esto se añade el nulo estímulo de nuestras 

universidades para explicar aquí y en el extranjero el valor añadido que 

generan para los estudiantes y para el conjunto de la sociedad (Comisión 

Europea, 2005). Y la situación, en ausencia de mayores incentivos a la 

diferenciación necesaria ante los grandes cambios sociales y económicos, 

empeorará por la rigidez propia de semejante uniformidad. 

• Excesiva regulación (y debilidad institucional): en España, como en otros 

países europeos, se ha optado no sólo por financiar públicamente la educación 

universitaria, sino por hacer que la provisión de ese servicio o bien preferente 

sea también pública. En nuestro caso, esto ha significado una fuerte deriva 

intervencionista, en la que las autoridades públicas han de estar siempre 

presentes regulando “a favor” del usuario del servicio. Y más cuando la 

Constitución y los Estatutos de Autonomía reparten el gobierno de la 

universidad entre las administraciones central y autonómica, si bien 

respetando teóricamente el principio de autonomía de la universidad 

proclamado por el artículo 27.10 de la Constitución. Pero lo cierto es que esa 

autonomía está limitada por una excesiva uniformidad de títulos, sistemas de 

contratación del profesorado, sistemas de acceso, mecanismos de 

remuneración de la investigación y un largo etcétera de corsés normativos. El 

resultado son universidades con escasa fortaleza institucional, muy 

supeditadas a las AAPP. 

 

 

15
 Cabe señalar, no obstante, que en términos internacionales, hay determinadas Universidades o, incluso, departamentos, que no 

hacen un mal papel en las comparaciones internacionales. 
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4.4. La oportunidad del proceso de Bolonia  

La universidad europea está llamada a representar un papel muy importante en 

el proceso de construcción de la Unión Europea y en la consecución de objetivos como 

el desarrollo y la convergencia de las naciones que forman esa Unión. El llamado 

proceso de Bolonia es una respuesta parcial a ese reto, en tanto que se propone una 

mayor claridad en la estructura del espacio europeo de educación superior, que 

potencie la movilidad. Esto es, el proceso de Bolonia supone un cambio en el 

paradigma educativo que, sin embargo, no entra en el papel que la universidad pueda 

desempeñar en sus facetas investigadora y emprendedora (Mas-Colell, 2004). De forma 

resumida: este proceso aspira a la armonización de los estudios universitarios a través 

de una serie de instrumentos que permitan comparar la oferta y los resultados de 

enseñanza superior, potenciando la movilidad dentro del sistema, y buscando una 

mayor visibilidad hacia el exterior.  

Esos instrumentos son: una estructura con tres titulaciones organizadas a modo 

de ciclos – grado, máster y doctorado; el crédito europeo como unidad homogénea de 

medida del bagaje académico, que exige implementar programas y metodología 

docente orientadas al aprendizaje de los estudiantes, y no sólo en las horas de clase 

asistencial; y un conjunto de documentos que faciliten la transparencia, la 

comparabilidad y la movilidad. 

Hasta ahora la Universidad española ha estado centrada en asegurar a sus 

alumnos la obtención de un título y no en el desarrollo de un auténtico proceso de 

docencia y aprendizaje. Esta es probablemente la razón de los diversos problemas que, 

en relación a la formación e inserción laboral, detectan expertos encuestados 

procedentes de los ámbitos universitario, empresarial y del sector público (cuadro 16). 
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Cuadro 16
Problemas del sistema universitario español en Formación e Inserción Laboral

Problemas del sistema universitario 
Sistema 

universitario
Sistema 

empresarial 
Administración

La universidad española no promueve 
suficientemente las actitudes emprendedoras de 

estudiantes y profesores
4,04 4,22 4,20 3,59 81,7%

La formación universitaria no contribuye a 
garantizar competencias y aptitudes

4,04 4,00 3,75 3,43 77,2%

La formación de titulados universitarios se ajusta 
sólo parcialmente a los requerimientos de los 

puestos de trabajo
3,62 4,18 3,96 3,57 67,8%

Las empresas invierten escasos recursos en 
formación y, cuando lo hacen, no recurren a las 
universidades como proveedoras de formación

4,04 4,26 3,60 3,51 61,3%

Las empresas no incorporan suficientes 
estudiantes y/o titulados en prácticas

3,49 3,86 3,67 3,35 53,0%

El funcionamiento de los servicios de la universidad 
para la inserción laboral de los titulados es poco 

satisfactorio
3,44 4,18 3,78 3,47 48,1%

Fuente: CYD (2006)

Nivel medio por ámbito

Nota: los problemas detectados se valoran en un rango del 1 al 5 según su nivel de importancia, siendo 1 de nula importancia y 5 de suma importancia

Media general 
% respuesta "muy 

importante"

 

Ese cambio en el paradigma tiene efectos sobre factores de muy diversa 

naturaleza, contribuyendo a una clara mejora de la educación, entendida como un 

proceso de desarrollo de las competencias, aptitudes y habilidades del estudiante. 

Entre esos efectos, cabe destacar los siguientes: 

• Cambio en la forma de relacionarse con el alumno: la docencia se impartirá 

en grupos más pequeños, con una atención mucho más personalizada. La 

formación pasa a entenderse como un proceso continuo, no limitado a lo que 

sucede en el aula. De hecho, disminuirá la importancia relativa de las horas de 

clase asistenciales para dar mayor peso a otras actividades en la formación y en 

la valoración del aprendizaje. 

• Exigencia de un mayor esfuerzo personal y de una posición más proactiva: 

el verdadero protagonista de la enseñanza es el estudiante. El nuevo modelo de 

enseñanza centrado en los alumnos se basa en una concepción 

diametralmente opuesta a la que hasta ahora existía sobre la docencia 

universitaria. Ahora la unidad de medida es el crédito europeo (ECTS), que 

incluye todas aquellas actividades que el estudiante lleva a cabo y que le 

permiten adquirir determinadas competencias o habilidades. Las materias ya 

no se delimitan y organizan en función de los conocimientos a 
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transmitir/adquirir o de las horas necesarias para impartirlas, sino en función 

de las competencias que los estudiantes deben desarrollar. El alumno debe 

esforzarse, no esperar que todo le venga hecho. 

• Mayor peso de la enseñanza práctica: la clase magistral y el examen escrito 

no desaparecen, pero se quedan en una más de las muchas herramientas con 

que cuenta el docente, con un uso más restringido que hasta ahora. Para la 

adquisición de conocimientos y habilidades, adquieren mayor peso en la 

docencia actividades como trabajos escritos, trabajos en grupo, exposiciones 

orales, etc. Lógicamente, la evaluación de los resultados de la 

enseñanza/aprendizaje ya no gira exclusivamente en torno a la mera 

evaluación de conocimientos adquiridos, sino también de acuerdo a la 

valoración de las competencias adquiridas. 

• En coherencia con todo lo anterior, el tipo de conocimiento que se 

transmite debe ser más aplicable. Hay que capacitar a los alumnos para hacer 

frente a problemas que aún no existen, con tecnología –medios- aún por 

descubrir e insertos en organizaciones cuya forma y estructura aún se 

desconocen16. Lo importante es saber para hacer y no simplemente saber. El 

enfoque actual no vale en la sociedad del conocimiento por la continua 

evolución de ésta. Esta nueva sociedad precisa de un modelo de aprendizaje a 

lo largo de toda la vida. Hay que pasar de un modelo con cinco o seis años de 

estudios universitarios tras los que se abandonaba la educación, a un modelo 

con menos años de educación formal, pero en los que se alcanza una 

formación más abierta y mejor cimentada que, además de permitir la vuelta al 

sistema formal para actualizar conocimientos y habilidades, haga posible 

seguir aprendiendo en otros ámbitos, fundamentalmente el laboral, que a su 

vez se debe insertar en la formación continua. 

 

 

16
 Gonzalo León, Vicerrector de investigación de la Universidad Politécnica de Madrid. 




